
C.c.p.- Magistrado Juan Ángel Chávez Ramírez.- Visitador Designado.- Para su conocimiento 
c.c.p.- Lic. Guillermo Chao Ebergenyi.- Director de Comunicación Social.- Mismo fin. 

 

 

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL 
JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE 
FONDO, AUXILIAR  METROPOLITANA Y 
AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES 
CIVILES.  
 
OFICIO: 89-1-1-17107/18 
  
ASUNTO: SE INFORMA FECHA DE VISITA 
PRESENCIAL.                        

        
          Ciudad de México, veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

 
MAGISTRADOS, PERSONAL JUSRISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVO, 
LITIGANTES Y PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTES. 
 

De conformidad con los artículos 23, fracción XIII, de la Ley 

Orgánica de este Tribunal; y, 54 y 55, fracción I, inciso a) del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y en cumplimiento al 

oficio JGA/JACHR/417/2018  de veintiséis de septiembre de dos mil ocho, 

se les comunica la práctica de la visita ordinaria directa, a esta SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN 

EXCLUSIVA DE FONDO, AUXILIAR  METROPOLITANA Y AUXILIAR EN 

MATERIA DE PENSIONES CIVILES, que será llevada a cabo por el 

Magistrado Juan Ángel Chávez Ramírez integrante de la Junta de Gobierno 

y Administración de este Tribunal, los días 16 y 17 de octubre de 2018, y 

que comprenderá el periodo del 01 de enero al 31 de agosto del año 2018. 

 

En tal virtud se ordena fijar una copia del presente oficio en 

diversos lugares de la Sala a los cuales tengan acceso el personal, 

litigantes y cualquier persona interesada en el correcto funcionamiento de la 

Sala, para el efecto de que, en caso de considerarlo necesario, soliciten 

audiencia con el Magistrado Visitador en las fechas señaladas. Para los 

mismos efectos, se ordena la publicación del presente oficio en la página 

web de este Tribunal.  

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL PRESIDENTE DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL 

JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO, AUXILIAR 
METROPOLITANA Y AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES. 

 
 

__________________________________________________ 
MAG. JUAN CARLOS ROA JACOBO 


